
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de mayo de 2021, a despacho del señor 

Juez informándole que el término para subsanar la demanda venció el 05 de 

mayo de 2021. El apoderado de la parte demandante subsanó la demanda 

dentro del término de ley.  Para resolver.    

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  
Secretario 

 

Auto Int. No. 0489 
Rad. 2021-00109 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Se encuentra nuevamente a despacho la presente demanda de 

JURISDICCIÓN   VOLUNTARIA   “NOMBRAMIENTO   DEGUARDADOR    

LEGÍTIMO”, promovida a través de apoderado por la señora YESICA 

ALEJANDRA  GARCÍA   PÉREZ,  identificada  con   la   cédula   de   ciudadanía   

No. 1.053.838.706, en representación   de   la   menor SALOMÉ   CARDONA 

ORREGO, la cual ya cumple con los requisitos de ley para ser admitida.  

 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

“NOMBRAMIENTO  DEGUARDADOR    LEGÍTIMO”, promovida  a  través  de 

apoderado por  la señora YESICA  ALEJANDRA GARCÍA   PÉREZ, identificada 

con   la   cédula   de   ciudadanía   No. 1.053.838.706, en representación   de   la   

menor SALOMÉ   CARDONA ORREGO. 

 



SEGUNDO: Désele a la demanda el trámite previsto en los artículos 577 

y siguientes del C. G. del P.  

 

TERCERO: Fíjese el edicto correspondiente a que se refiere el art. 579 

del C.G.P.  dando cumplimiento al artículo 10 del Decreto 806 del 04 de Junio de 

2020, tenemos que los emplazamientos se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.  

  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

 

CUARTO: Téngase al señor Procurador y a la señora Defensora de 

Familia como partes en este proceso, a quienes se les notificará este auto a 

través de sus correos electrónicos institucionales para los fines relacionados a 

sus cargos.  

 

QUINTO: SE NOMBRA como Guardadora Provisoria de la menor 

SALOMÉ CARDONA ORREGO, a la demandante señora  YESICA 

ALEJANDRA GARCÍA PÉREZ, en calidad de tía materna de la menor, a la 

misma se le dará posesión de su cargo, lo anterior de conformidad a lo reglado 

por el artículo 85 de la Ley 1306 de 2009. La misma queda exceptuada de 

presentar caución. (artículo 84 de la Ley 1306 de 2009)  

 

SEXTO:  La guardadora provisoria dentro de los sesenta días siguientes 

a la posesión presentará inventario solemne de los bienes que va a administrar 

de propiedad de la menor. Hecho lo anterior, se procederá a la entrega de los 

bienes relacionados en el inventario, para su administración. (artículo 86 de la 

Ley 1306 de 2009)  

 

SÉPTIMO: El Nombramiento de guardadora provisoria se inscribirá en el 

registro civil de nacimiento de la menor. 

 



OCTAVO: se RECONOCE personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 

DAVID MORALES ARISTIZABAL, portador de la T.P. No. 244.702 del CSJ., para 

que represente a la demandante como su apoderado judicial.   

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

Lvcg  
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